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PRÓXIMAS
ACCIONES
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“Norma�va de Escala de Multas para la Imposición de Sanciones”, comprendidas en el 
Decreto Supremo N° 007-98-SA.

Proyecto de “Reglamento del Registro de Infractores y Sanciones”, que �ene por finalidad 
que los administrados, los consumidores y la sociedad en general, accedan a información 
oportuna y transparente sobre las sanciones impuestas por la DIGESA.

Proyecto Norma�vo que establece la “Metodología de Cálculo para la Imposición de 
Sanciones”.

Propuesta de modificación del “Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas”, aprobado por Decreto Supremo N° 007-98-SA, que �ene como 
finalidad brindar un marco norma�vo preciso para la determinación de las sanciones a 
aplicar, en aquellos administrados que incumplan con lo dispuesto en el referido Decreto 
Supremo.

Proyecto de “Norma Sanitaria para la Elaboración de Bebidas Alcohólicas Vi�vinicolas y 
sus Derivados”.

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
NORMAS LEGALES:

Ley que fortalece el “Sistema de Control de Inocuidad de los Alimentos Elaborados 
Industrialmente”.

Direc�va Sanitaria para el “Uso de Piscinas Públicas y Privadas de Uso Colec�vo en el 
marco de la Covid-19.

Proyecto de Norma Sanitaria que prohíbe el uso del “Bisfenol A” en los barnices y 
reves�mientos empleados en envases para alimentos des�nados a lactantes y niños de 
corta edad.

“Norma Técnica de Salud de Rastreabilidad para la Inocuidad de los Alimentos”.

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 29662: “Ley que Prohíbe el 
Asbesto An�boles y Regula el Uso del Asbesto Criso�lo”, aprobado por el Decreto 
Supremo 028-2014-SA.

“Reglamento de Regulación y Fiscalización de Sustancias Peligrosas y Similares de Uso 
Domés�co Industrial en Salud Pública”.

Proyecto de “Reglamento de la Comisión Mul�sectorial de Naturaleza Permanente del 
Comité Nacional del Codex”.
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Proyecto de "Ley de Cementerios, Crematorios y Servicios Funerarios"



Revisión del marco norma�vo actual respecto a la Covid-19 y su viabilidad de inclusión al 
procedimiento para otorgar el registro de acreditación de los servicios de salud 
ocupacional. 

Con�nuación de las capacitaciones TUPA-VUCE, dirigido a los administrados que realizan 
trámites con esta en�dad.

OTRAS ACCIONES:

Documento Técnico “Orientaciones Sanitarias para la Recuperación de Alimentos 
Des�nados al Consumo Humano”.  

Proyecto de “Reglamento de Autorización de Servicios de Salud Ocupacional”.
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